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S;;lnt"':ld'_,~" 9 de L:'brcro de 11),:' El Pr;'<;i;l-'nt('. TInfW'l Gon
r·']-·'; fchegetray,--EI Secretario, Ricardo Alonso Fcnündez,--.
J.OGl-A.

Categoría, Primera, con carácter pl'ovisionaL
Cal",so: El corga en voluntaria en el bienio 1971172 rué do

65.f.;04.. 111 p2::ptas.
Premio de cobrnnza en voluntaria: El 1,75 por 100,
Premio sobre rt::caudaci6n voluntaria con recargo de prórro~

ga y do reCaudación en via ejecutiva y cuotas de otras Entida
des y On;-anbm% dQbidnment8 autorizados, el 50 por 100 de lo
dcw:'nC:cldo por la Diputación, como Entidad rCCflu?H.d?Ta,'

R(,cGmpcnsc~s especiales: El Rcc:tudadcr percüJlnl. mh?gra
mente las recompensas especiales establecidas en los. articu
los 7B y 78 del Estatuto Orgúnico cId Ramo, si las obtUVIere.

Fianza: La fianza sera de 1.000_000 de p"·Sf'tus, la cuat pcdrá
ser ccnstituída en mstálico o en valon's del Estado; no obs
tante, la DiPlltf\ción se r"serva la facultad de admitir la ,!taran
tía por medio de póliza de scr-:ur'o contratada con la "Com'):-díia
E<;I~Dñola de C{'~'dit.o y Cauci_ón» por 10'1 interEsado, como asimismo d poder aumentarla, cuando asi lo estimo pcrt!nente.

ROCUL,OS: El ecucrdo de la 0xcclcntí~ima DiputDción Provin
cirll sobre nombrnmiento del R8caurbrlor. resolviendo el pre
S;,lte conCl.1l'SO. podrá ser r('curr'do en alzada unte el excckn
tisjmo "0ñ~~r lvfinjstro da H:lciC'nda, en la forma y plazo previsto
en el nrtícnlo 65 del Esültü+a Orgúnico del Ramo.

L~g inst<-~rli.:¡[¡s solicit2ndo tomar lD.rtc en d presente con
CllT>'-O s~' pn'sf:nt1'1rán en el R,:,:gistro G·"ncrn1 de Entmd'l de la
Secnt.81·ia rk Dstft DÍ'lJutnción, dohirl''1mente rf-i'lt.c"rncic-'s con
los 1ir:l')!-'~S elsl F:<;twlo'y de b' orovincia. en el ph70 de tr('ln1.a
dí'-lS h·'_1);I(,5, cmtilc10s a partir dd si2:uiente nI de IR puhlica·
cÍ¡'>n rkJ 8xtnlc!o d:: esta convocajoji¡;¡ en el «B'~ktin Oficial
():-'1 Fc;t2,do~,

F¡1 el <"nuncio de la convocatoria, puh1ic1do Bn el «Bolplfn
OJichl de la Pmvincia de Santander" número 15. corr'~s¡J()n

d;t'n!'.~ a] dia 2 d'.'l corriente mc'S de i'l'brero, se dclJmi"um las
d'!r0,'ls c0'10kinncs.

de San
pura la,
la Zona

RESOLUC10N de la Dipufaríón Provincíal
tunder referente al concurso re¡.;trinGio'o
provisión d~ la plaza de Re-caudador de
Segunda de Santander.

Lo que se hace público en este periódico oficj~l, ,do confor........l
midad con lo dispuesto en el Decreto de 27 de Jumo de 1968, I
por el qu(' se aprueba el Reglamento General para el ingreso
en la Administración Pública. I

Murcía, 31 de enero de 1973,-EI Presidente, Caspar de la
Peña AbeIlan.-L292-E. I

I

Convocatoria: Hnbiendose producido la vacante de Rcea.uda
dor de la 7,0111:1. de Piélagos, por cose voluntBrio. de su tHulnr,. y
ser una de las llamadas a extinguir, se crea, por P¡'cc"pto regla
mentario, la denominada "Zona Segunda de S,~nbnder~, de
conformidad con lo deterininada en el artículo 6n del Estatuto
Onr':lnico de la Función Recaw:htV;ria y dC'l P8rsqnal R"CD.'.lda
dar del Ministerio do Hacienda, do 19 de didembn~ de 1969, 1110
di.ricfldo por el Decreto 3144/1071, de 23 de díci'-'mbre, y por el
hecho de estar pendiente la reorganización de zon8S ('n esta
provincia, según Orden ministerial de ,') de scnticmhrc do HJ('ill,
so convoca concurso restringido para prov¡cer ia indicada plaza
de Recaudados do Contribuciones.

Turno~ El tumo señalado en el artículo 59,6 del citado E,;l<":(
tuto Orgánico del Ramo corresponde al funcionnrÍo provincial
qUf; dcsempeñe en la actualidad Alguna de las zona'j l1?\n1Eidas D.
extinRui.r y, en su defecto, entre funcionarios de Hacienda que
reún""n idénticos condiciones,

Zona: Segunda de Santander.
Provincia: Santander.
Pueblns: Astille,o, Beznna, Camargo, Eptrambasagu8s, r.isJ:

ganes. Marina de Cudeyo, Medio Cudeyo, Miera. Penn!{ús. Pié!:¡
gas. TIibamontán al Mar,. Rilnmontan al Munte, Riotucrtoy
Villaescusa.

111. Otras disposiciones

DISPONGO

Artículo prime,ro.-Se adscribe al Instituto Nacicnal pan, la
Conservación de "'la Nnturaj",za una finca rL1stiCI1, sih, ('[1 el
término municipal de Olesa do Montserrat (Baru::Jona), do cinco
hectáreas un área y veirte C0¡'ti!1rr::>.s de 'l"'''r;',¡.. ,u,'os
linderos son: Norte, barranco do 'la Riera de Can Puiadas y
Can Llamasús; Sur, Ricardo Matas Fondev!ln; Este. Torrente
y el mismo, y Oeste, José ValIs Pullina, Juan Tena Esteva
y otros.

Artículo scgundo.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza no adauiere
la propiedad del inmueble de referencia adscribiél1dose con des
tino a la repoblación forestal en las' zonas no pobladas de

DECRBl'ü 17911f;73, de 1 de febrero, por el que '13
adscribe al Instituto Nacional para la Cor·se¡·l'C/rjó'1
de la Naturaleza una finca rústica elE: cinco hec·
tál"eas un área y Veinte centiarc('I." de suncrfich,
sita en el término municipal de oresa dB .\fontsG
rrat (Barcelona), Con destinQ a la rep(,ülaci(m fo
restal en las zonas no pobladas de arl:o!ado y a la
conservación selvieola del ya exist"mte,

El Ministerio de Agricultura ipteresá la adscríciÓl1 al Insti
tuto Nacional para 111. Conservación de la Naturaleza de una
finca rústica de cincQ hect;\rr~s un úrea v H'¡"te cf'nli/i"('8,S
de superficie, sita en el término municipal" de 0105a de Mont
serrat (Barcelona), para ser destinada a la rcpobli:·,ción forestal
en las zonas no pobladas de arbolado y a la conservación selví
cola del ya existente.

El Instituto Nacional para la Con'servación de la Naturaleza
fICONAJ, Organismo Autónomo de la Administración dol Es
tado, ha sido creado por Decreto-lev diech:iet('/mil novecientos
setenta y uno, de veintiocho d,~ octubre, en virtud del cual se
modifica la_Administración Institucional del tv1(nistnb de A¡:.!ri
cultura. 10 que pormite atend€'r la p8tición de rcfcrew:iu< de
conformidad con lo dispuesto en el artículo ochenta de la Ley
del Patrimonio del Estado,

En su virtud, a propuesta del l'vfinistro de H2cienday pr::via
delibrmción del Consejo de Mini~tros en su rC1.l'0'ón del día
vein.tiséis de eo('ro de mil novecientos setento y tres,

MINISTERIO DE HACIENDA arbolado y a la conservación selvícoJa del exi:;tente, Con la
finr:didnd de n" t,:luraC:I'm hid' { :.' -'icc "'~l la fne'- (7c!

río LlobregaL al cual vierte aguns la finca que se f:oscríbC'< por
interm,'dio del torrente Puiadas. El inmueble revertirá al Es
tndo si en el pInzo de etUlrenta aúos no se cumple la finalidad
a la que se pretende sea destinlJdo.

.Artí¡:1110 tercuo.-la, flds(ripci{~n de referencia se realiznrá
medían te la corrcspondiE'nte alta y pInno por los reprcscl1+.antes
'1\1(' rlr"i"nC':: y C"';; ('nmuniquen al M;_:¡is!crio (~G He_denda y al
Orw~nismQ interesado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dRdo en Madrid a
uno de ft:'brero elo mil novecientos setenta y tres,

FHANCJSCO FRANCO
El \1i;¡; ;I:(] de rJoJ<;iendn,

ALBERTO I\,ONEL\L LUQUE

D[CJiETO 180/1.9"1.3, de 1 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estarlo por c/oña Amolla Gi·
jón Yebeneg y otrc-; de un inmuehle de 1."160 me
tros euad¡odo8, radfcar1f) en el término nlllnicipi.l!
de Villama)'or de Calairova, con d('~tino a la cow;
trucción de una cosa cuartel para la Guardia Civil,

P,jJ' dOl"¡It A rné:Jia Gijón Yébencs y otros ha sido ofrpddo
nI F-,t"ilo U:1 inmnphJe de l.1na exten<:;ión superfkial de mil se
tecj~,nf~s sw"';;t;J mctt"os cunclradüs. sito en pI t.érmino muni
('i'~;d ni) Vtlbn~,-\vor dG Cfl1atrr.va {Ciudad RealJ, con dfF;tino
a -]:1, conslnl.("C!{jf1 de UPCl CY~!l. cur;r'jp1 1Xll'a IR (';l'PirrT¡n. CiviL

Por el Mínisterio de la Gobernación se considera de interés
la r·(·forida cc'nstruC'cién.

A nropuc,-,ta del Ministro de Hacienda y previa dEliberación
del Camelo de Ministros en su reunión del dla veintis6is de
enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformiriad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por- doña Amalia, doña Sagrario, doña 0!oria,
don Francisco, doña Margarita y doña Blanca Giión Yehpnos
de un inmu'é"hle de mil setecientos sesenta metros cuadrados de
superficie, sito al paraje tienominado ..La Mulilla", del término
municipal de Villamav"r de Calatrava, de diecisiete áreas y
sesenta centiáreas, que linda: al Norte, con herederos de
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F~uncis(;o Yébenes; al Sur y Oeste,con los hermanos Gijón
Yebenes, y al Este, can"etera de Almodóvar.

El inmueble objeto donación se destinan\ a la construcción
de una casa~cuartel para la Guardia Civil.

Jirtículo scgundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
raf'::<E'. al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
lnSCr!to a su n,?~bre en el R~g~stro. de la Propiedad, para su
ultenor afectaclOo por el MInlsterIo de· HaCienda al de la
(~?!:?ernación 1?ura los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil. dependIentes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dbpone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
s(~ñor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o' funcionario en
quien delegue, para'que en nombre,del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente esCritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y, tres.

FRANCISCO FI1ANCO
EJ \/lin¡<ilro d~ Htlciendll,

ALbEi{lO ¡vtONREA.L Ll'CJUE

DECRETO 181l1íJ73, de 1 de febrero, por el que se
acepta la donación al, Estado por el ..-1yuntamtenro
de Muelas de los Caballeros (Zamora) de un fn·
ml;leble de 1,068 metros cuadrados, radicado en el
mtsmo termino municipal, con desUno a la cons
trucción de una casa cuartel para la" Guardia Crvtl

P<:H' el Ay~ntamiento de Muelas de los Caballeros (Zamora)
l~a. Sido oír~c]do al Estado un inmueble de una E!xténsión super
f Jual. de mil ?e.senta y ocho metros cuadrados. sito en el mismo
termJllo mumclpal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se cOl1sidl0ra de. interés
la rcierida construcción.

A pr;)puesta del Ministro de Hacienda y prev ia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
eneco de mIl novecientos setcmta y tres,

DISPONGO

. Articu.lo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo vemtlcuatro de la ley del Patrimonio se acepta la dona
don al Estado por eí Ayuntatmento de Muelas de los Caballeros
(Zumonü de un edificio señalado con el número uno de la calle
ele ;\:;:tucga, del mismo término munidpal, de mil sosenta v
ucho metro; cuachados tie superficie, que linela: Derecha, eri
~.ntndo, con camino d~ la. carretera de Astorga a PU8bla de
2iam1 iJll¡l, v. después aon Joaquín Lafuente Lafl.J-ente y doña
1'.:fana 1\1;;,dngal; por la izquil;:rda, camino de Vega del Cas
tdlo, y de5pues don Avelino Cavete Lafuente' espalda. don
Lorenzü LÓl18Z Santiago , , ,

El inma(é'ble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo sGgundo,-El inmueble mencionado debl'rá incorpo
rar"o al lnventar;u General de Bienes, del, Estado una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad para su
ult8rior afectación por el Ministerio de Hacielida 'al de la
~?¡~('rnaclónpara los servicios de casa-cuartel par<l,la Guardia
CiVIl. dependIentes de e~te último Departamento. La íinalidad
(h) 1,,,, cJ0l18c:ión habra de cumplirse de eonfonnidad con lo
dbpucsto en la vigente legi",laciún de Hó"imen Local

Artículo tercero.-PCir el .Ministerio de I-Íadenda,. a través de
la Dlrccción General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites neeesuríos para la efectividad de cuanto se
c1lspone en el presente Decreto, autorízándose al ilustrisimo
scü.x Delegado de Hacienda de Zamora o funcionario en
qUlen_ delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
utorgd m!ento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Dec'reto, dado en Madrid u
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FfiANC1SCO FlV NCO
ini"t'-n rir- Iiaci('ndil
iO !'AONnL\L LUQLE

DECR[~rO .J{;,~¡'¡q73, de 1 de febrero, por el que se
acepta la clonación al Estodo por el Ayuntamiento
de San Vitero (2amornJ de unú;flluebte de 1.600
metros cuadrados, radica.do en el ·mismo término
muniCIpal, con destino a .la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de San Vi tero ha sido ofrecido al Es~

tado un inmueble de una extensión superficial ele mil seiscientos
metros cuadrados, si~? en el mismo. término municipal, con des
t~:10 a la cónstrueClOn de una casa-cuartel para la Guardia
CiViL

Por el Mínístcrio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A prop~e<;ta de~ ~inistro de Hacienda y previa deliberación
del ConseJo de Mlmstros en su reunión del día vcíntiséis de
enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

~rtículo . primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de San Vilera (Zamora]
de una parcela de· terreno de mil seiscientos metros cuadrados
de sllpel'ficie a segregar de otra de máyor cabida, sita al
pamje denominado «Pei'ialba~ (} .,Los Nabayos», del mismo
krmino municlJ)al, que linda:. al Norte, Sur y Este, con finca
de la que ,';!~ sf~grega; y al e'tOste, con Ca:Tetela local comarcaí
lil:mero novocientos trece, de A!caúicc::.u Viilar de Ciervos.

Figura inscrita la fínca niatriz en el Registro de la Pro~
piedad al folio <.:i.ento ochenta y ~iete, tomo cuatrocientos se
tenta y cinco, libro diez, finca mil doscieJ1tos diez,

Artículo segundo.~El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado una vez
inscrito a su nombre en el Registro dé la Propiedad, para ¡,:u
ulterior afectacian por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de cUba-cuartel para la Guardia
Civil, dependlentE\S de este úlUmo Departamento. La finalidad
de la donación habra de cumpiírse de· conformidad. con lo
d.spuesto en la vigente legislación de Régimen l.ocaL

Artículo tercero,~Por el Ministerio de Hacienda a través de
la Dirección General del Patrimonio d¡;:l Estado, s'e llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efoctivldad de cuanto se
dispone en el presente Deeroto, auto.rizándose al ilustrísimo
señor Delegado de,¡;;Hacienda de Zamora o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil noveCientos setenta y tres,

FRANCiSCO FRANCO
El 1\lillí"lh' de llnócnda.

ALPLRTO I\\ONR~·Al. LUQUF:

D1TRETO 183/ /fI73, de 1 de febrero. por el qile se
aceptnla donación al Estado por <Ji, Ayuntamiento
de lloguuala Real fBafialOz) de un inmueble de
!.610 metros c-uadrados, radicado en el mismo tú
mino municipal, con destino a fa construcción de
una casa-cuartel para la Guardia. CiviL

Por ('1 AyunIumiento de Higuera la Real ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una exíensión superficial de mil seis
cionto Cllurenta metros cuadrados. sito en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobemncíón 50 considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de
enero de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo prinwro.~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimoni.o se acepta ía
donación al Estado por el Ayunt.amiento de Higuera la RGa]
(Badajozl de un inmueble de mil seiscientos cuarenta metros
cuadrados d~ superficie, sito al paraje denominado ~Las Peñue
las», del mismo tCI-mino municipal, que linda: al Norte, con
casa de don BartoloméCastro Carrero: al Sur, con calleja de
La Menga; al Este,. con carretera de San Juan del Puerto a
CacecGs, y al ,~,:ste, con finca de don Antonio Ruiz Rasero y
doña I'í/LuÍa Juo;c!'a Claros S;'llC;hez--Barriga. -

El inmueble objeto donación se destÍllará a la construcción
de una casa-cunrtel para la Guardia Civil.

Articulo segundo_-El inmueble mencionado deberá incorpo
nlrse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior. afectación por el Ministerio de Hacienda al de la
Gobernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, Cicpcnclienlcs de éte último DBpartal1lento, La. finalidad
de la dondción habni do cumplirso de conformidad con 10
displ1Psto en la vigente 18gislaclún de H(~,,:im€J] Local.

Artículo tptcero,'-·Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección Goneral del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, aut.orizándose al ilustrísimo
soñor Deleg'ido de Hacienda de Badajoz o funcionario en
quien delegue, para que E~n nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escritura,

Asi 10 disponF,o por elprey,nte Decreto, dudo en Maddd a
uno de febrero dc< mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El \1inlsil<) dI" Hdcicnda.

AU1EHTO )'1ONl-lF"-,\L LCQUE


